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G O B I E R N O DE LA NACION 

M I N I S T E R I O D E O B R A S 
PUBLICAS 

ORDEN aprobando el Reglamen-
to para la aplicación de la- Ley 
que regula las Juntas de Defasas. 
De acuerdo con lo preceptuado 

ea el articulo sexto de la Ley de 
24 de junio de 1938, para el fun-
cionamiento de las Juntas de De-
tasas, este Ministerio ha aprobado 
el adjunto Reglamento para e! 
cumplimiento de dicha Ley. 

R E G L A M E N T O 
CAPITULO I 

P a r t e g e n e r a . 

Articulo i-2—Según se expune 
en el preámbulo de la Ley de 24 
;unio de 1938, las Juntas de Deta-
sas, inspiradas en las nuevas ten-
dencias del Estado y armónicas 
con nuestras viejas Leyes, serán 
consideradas como Tribunales de 
Comercio para las reclamaciones 
del Transporte. 

Artículo 2.2—De acuerdo con 
!as siguientes disposiciones en vi-
-or : Ley de 24 de junio de 1938, 
Decretos del 20 de octubre y del 
12 de mayo de 1938, Decretos del 
12 de julio de 1935 y 30 de mayo 
de 1936 y Reglamento para su eje-
cución del 6 de junio del mismo 
Reglamento de 22 de junio de 1929 
para la aplicación de los Reales 
Decretos 'de 22 de febrero y 21 de 
i unió del mismo año, título sépti-
mo del Libro II del Código de Co-
mercio, Reales Ordenes del 31 de 
•ctubre de 1899 y 23 de niarzo de 

1928 y Legislación complementaria 
-n relación con las Compañías de 

Tranvías, Código de Circulación 
vigente y demás disposiciones con 
ellas concordantes, las Juntas de 
Detasás intervendrán con igual 
fuerza de obligar en derecho en 
todas las reclamaciones derivadas 
del contrato de Transporte o de in-
cidencias con el mismo relaciona-
dasj según más adelante se detalla, 
que tengan lugar entre los usua-
rios y los empresarios de Servicios 
públicos de los transportes terres-
tres, cuya inspección está enco-
mendada a e s t e Ministerio de 
Obras Públicas. 

Articulo J.2—Toda reclamación 
derivada, tanto del contrato de 
transporte terrestre como de otros 
actos mercantiles, efectuados entre 
las Empresas o concesionarios y 
los usuarios, depósitos, almacena-
jes, etcétera,- así" como de aquellas 
reclamaciones fundadas en impe-
dimentos no justificados para la 
celebración de estos actos, deberá 
ser formulada precisamente ante 
estas Juntas o Tribunales por cual-
quier reclamante como trámite pre-
v|o a posteriores acuerdos o con-
venios entre ambas partes. 

Formulada asi toda reclamación, 
y previo el cumplimiento de los 
requisitos procesales que se expo-
nen en el capítulo i n , la Junta con-
cederá el plazo de un mes cuando 
en la reclamación intervenga una 
sola Empresa o concesionario pro-
rrogable en quince d í a s hábiles 
cuando, en la misma estén intere-
sados dos o más concesionarios, 
para que entre las partes se ges-
tione un acuerdo amistoso, como 
trámite previo a ulterior actuación. 
Transcurridos estos plazos, la Jun-
ta intervendrá en la reclamación 
o denuncia según proceda. 

Articulo 4--—De las reclamacio-

nes formuladas en los libros a que 
se refieren los .artículos 104 del 
Reglamento de Policía de Ferroca-
rriles, 109 del de 22 "de junio de • 
1929 para la aplicación de los Rea- : 
les Decretos de 22 de febrero y 21, 
de junio del mismo año, y apar-
tado h) del articulo 187 del Có-
digo de Circulación, se pasará co-
pia por la Inspección a la Junta 
a que aquélla afecte, acompañan- ,, 
do un sucinto informe, con los 
datos que corroboren, amplíen o 
rectifiquen los hechos expuestos 
por el reclamante. 

El Secretario de la Junta regis-
trará la reclamación, para unirla, 
como elemento de juipio, al expe-
diente que corresponda, en el caso 
que éste se produzca. 

Articulo 5.2—Se entenderá poi 
Empresas porteadoras a los efec-
tos del presente Reglariiento, las 
C o m p a ñias de Ferrocarriles Y 
Tranvías, y las Empresas de Trans 
portes por carretera o concesiona 
rios de otros servicios públicos de 
cualquier naturaleza que fuese la 
concesión o autorización del servi-
cio público de transporte mecánico 
otorgado por la Administración. ' 

Articulo 6-2—La competencia Y 
jurisdicción de cada Tribunal para 
intervenir en las reclamaciones a ^ 
que se hace referencia en el ar- ^ 
tículo tercero, se determinarán poi 
las siguientes normas: Para los 
viajeros, el lugar en donde se co-
metió la presunta falta o daño que 
haya originado la reclamación, o el 
punto de salida o iletrada de los 
mismos; para las mercancías, g»' 
nados y demás facturaciones, el 
gar de destino, salvo el caso de 
que el expedidor presentase decla-
ración escrita, y suficiente a juicio 
cíe la Junta, del consignatario, n®' 
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ciendo constar que había revertido 
al primero este derecho y tratán-
dose de rectificación de portes pa-
gados, el lugar en donde el pago 
se ha efectuado; para las reclama-
ciones fundadas en injustos impe-
dimentos, el lugar en donde la di-
ficultad se haya producido, enten-
diéndose a todos los efectos como 
agentes de la reclamación tanto al 
usuario como a la Empresa. 

La jurisdicción extraordinaria, 
en los casos no comprpdidos poi 
estas normas, será definida por el 
Presidente de la Junta en relación 
con la pretensión que formule 
cualquier reclamante. 

Las cuestiones de competencia y 
jurisdicción entabladas entre dos o 
más Tribunales, s e r á n resueltas 
¡por. el Jefe del Servicio Nacional 
de Ferrocarriles, Tranvías y Trans-
portes por Carretera, previo infor-
me del Servicio Central de Jun-

•ntas. 
Articulo 7.2—Ninguno de los 

miembros de la Junta podrá ejer-
cer la Abogacía ni Peritaje Mer-

_ cantil en asuntos que tengan o pue-
dan tener relación con los enco-
mendados a estos Tribunales. 

Artículo 8 -—Las Empresas por-
.teadoras tendrán la obligación de 
¡transportar gratuitamente a l a s 
Apersonas q u e compongan las 
Juntas de Detasas como pertene-
Icientes a la Inspección y compren-
;didas en los pliegos de condicio-
nes de las concesiones de ferroca-
rriles, y en el artículo 69 del Re-
glamento de 22 de junio de 1929 
para la Explotación dé los Trans-
portes por carretera, en su juris-
,dicción y para actos relacionados 
con el desempeño de su cargo. 

Asimismo transportarán gratui-
itamente la correspondencia que 
Ipára circular por su linea entre-
guen las Juntas por asiintos de su 
Incumbencia. 

Las Juntas disfrutarán frangul-
|da postal y telegráfica en la mis-
g a forma acordada para otros 
¡Centros dependientes de eite Mi-
nisterio. 

CAPITULO í i 
Ooortitación de Im Iiuikm 

^Artículo 9.8—Lág Juntas de De-
esas se agruparán en las tres cate-
arías siguientes: 

Primera: Madrid, BMceloaa, Za-
^goza-VaUadoÜd. SeviUa. La Co-
M a , Bilbao, Valencia y León 

Segunda: O v i e d o , Santander: 
San Sebastián, Vitoria, Pamplona 
Lérida, Tarragona. Gerona, Oren-
se, Pontevedra, Salamanca, Palen-
cia, Cáceres, Córdoba, Lugo, Gra-
nada, Málaga Burgos y Palma, y 

Tercera: las correspondientes a 
las restantes capitales de provin-
cia y aquellas que se creen en don-
de el tráfico lo aconseje. 

Articulo JO-—El Presidente, de 
signado en la forma que preceptúa 
el artículo primero de" la Ley de 
24 de junio de 1938, habrá de fi-
gurar en las primeras categorías 
del escalafón a que pertenezca, 
dentro de cada Cuerpo, para las 
comprendidas en el primer grupo. 
Sin embargo, como excepción se 
prescindirá de la categoría admi-
nistrativa cuando en el propuesto 
c o n c u r ran circunstancias espe-
ciales por s e r v i c i o s oficiales 
prestados en Cátedras. Ministerios 
o Tribunales de Justicia u otros 
análogos que tengan relación con. 
el cargo para el que se le propon-
ga; en estos casos se hará constar 
en la propuesta el mérito en que 
se funda la excepción. 

Artículo ii.—En los Tribunales 
de primera categoría, tanto el Pre-
sidente cómo el Secretario, no ten-
drán ningún otro servicio relacio-
nado con su cargo oficial- En los 
demás, podrán ejercer otras fun-
ciones cuando asi lo estime necesa-
rio el Jefe del Servició Nacional de 
Ferrocarriles y,-en todo caso, que-
dan vinculados de manera perma-
nente, y con dependencia directa 
de esta Jefatura, los expresados 
funcionarios, y por cuanto a los 
Secretarios se refiere, pertenecien-
tes a un Cuerpo especial, según 
el articulo segundo del Reglamen-
to vigente del 21 de julio de 1932, 
se establece en todo vigor el ar-
ticulo tercero del Decreto de 25 
de diciembre de 1925. siendo fun-
ción preferente para todos sus ac-
tos de servicio la que se le asigne 
al ser destinado en las Juntas de 
Detasas. 

Artículo 12.—El cargo de Presi-
dente en las Juntas de primera ca-
tegoría, y por la Índole especial de 
la misión que se le encomienda, asi 
como por las funciones de Juez de 
estos Tribunales, de mayor respon-
sabilidad y conocimientos distintos 
aue los ordinarios en sus cometi-
dos del cargo administrativo de 
donde proceden, tendrán derecho 
al_perciDo de una cantidad anual, 

no superior al sueldo asignado a 
los Jefes de Negociado di terce-
ra, y por el mismo con.epto, y 
no superior al de los Oficiales se-
gundos de la Administración para 
los Presidentes de segunda catego-
ría, y esta misma cantidad, redu-
cida en un 50 %, para los de ter-
cera, con independencia de sus hít-
beres actuales. 

Artículo 75.—Los Secretarios, ae 
acuerdo con la tramitación de los 
distintos asuntos de cada Junta y 
con la importancia que las mismas 
adquieran, percibirán una cantidad 
anual, que oportunamente será fi-
jada por el Jefe del Servicio Na-
cional de Ferrocarriles, previo in-
forme del Organismo Central en-
cargado de la Inspección de las 
Juntas, en igual forma a la expre-
sada en el artículo anterior, y que 
provisionalmente se f i j a en un 
50 % de la cantidad asignada a 
los Presidentes a partir de la fe-
cha en que estos Tribunales se 
constituyan-

Articulo 14.—Una vez posesio-
nados de sus cargos, los nuevos 
Presidentes darán posesión de los 
suyos a los Secretarios nombrados 
con sujeción a lo dispuesto en el 
artículo primero de la Ley, cesan-
do entonces en sus funciones las 
Juntas de Detasas constituidas con 
anterioridad a la expresada Ley de 
24 de junio de 1938, Del hecho se 
levantarán acta, que firmarán los 
presentes. 

Articulo 15- — K continuación, 
los Presidentes oficiarán a las Cá-
maras Oficiales de Comercio en-
clavadas en el término de su juris-
dicción -y Empresas porteadoras 
que exploten líneas en el mismo, 
para que nombren el Vocal que, 
con arreglo al articulo primero de 
la Ley, ha de formar parte de la 
Junta, señalándoles para su desig-
nación y toma de posesión un pla-
zo que no excederá de treinta día* 
Asimismo oficiarán a los concesio-
narios, C á m a r a s o entidades 
de Transportes por carretera para 
que designen un Vocal-represen-
tante de aquellos intereses para 
cuando el Tribunal entienda en las 
reclamaciones de estos servicios 
públicos, el cual sustituirá al de 
las Compañías de Ferrocarriles, 
según el articulo segundo del De-
creto de 20 de octubre de 1938. El 
cargo de Representante de la Cá-
mara de Comercio no podrá re-
caer en Agente de reclam^dories 
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ni en empleado de Empresa de 
Transportes. 

Articulo 16'—Una vez designa-
dos los componentes de la Junta, 
se levantará acta de su constitu-
ción, remitiendo un ejemplar al 
Jefe del Servicio Nacional de Fe-
rrocarriles, Tranvías y Transpor-
tes por Carretera. \ 

Articulo 17-—En los casos, siem-
pre justificados, de ausencia o en-
fermedad del Presidente, será sus-
tituido por otro de una provincia 
limítrofe, con quien se pondrá de 
acuerdo, comunicando ambos la 
interinidad y su duración al Jefe 
del Servicio Nacional de Ferroca-
rriles. 

En forma análoga se hará la sus-
titución del Secretario, con anuen-
cia de los respectivos Presidentes. 

Para la sustitución de los Vo-
cales, y por causas que el Presi-
dente. estime justificadas, se nom-
brará un suplente por cada Vocal 
al efectuarse su designación por la 
entidad representada, sustituyén-
los con las mismas condiciones, 
obligaciones y derechos que los 
propietarios. 

Articulo 18.—Lo mismo el Pre-
sidente que el Secretario, cesarán 
en sus cargos cuando por causa 
justificada, y previo el oportuno 
expediente, así lo ordene el Minis-
tro de Obras Públicas. Los trasla-
dos, siempre dentro de la misma 
categoría, será facultad igualmen-
te del Ministro de Obras Públi-
cas. 

Artículo 19.—Los Vocales cesa-
rán en sys cargos cuando asi lo 
dispongan las entidades que los 
nombraron; poniéndolo en conoci-
miento del Presidente de la Junta, 
el cual dictará el cese, en el acto, 
cuando en esa propuesta se haga 
el nombramiento del que haya de 
sustituirlo. También cesará cuan-
do el Presidente, por incumpli-
miento del cargo, y oyendo a la 
entidad afectada, asi lo proponga 
al Servicio Central de Juntas y 
sea acordado por el Jefe del Ser-
vicio Nacional de Ferrocarriles. 

Artículo 20.—Será obligación de 
las Cámaras de Comercio propor-
cionar local céntrico adecuado e 
independiente para el funciona-
miento de la Junta; las Empresas 
porteadoras sufragarán los gastos 
de oficinas de todas ellas y el mo-
biliario que sea necesario. El im-
porte a que todos estos gastos as-

ciendan, y una vez en funciona-
miento los Tribunales, se distribui-
rán en la siguiente proporción: el 
35 %, las Cámaras de Comercio; 
el 50 %, las Compañías de Ferro-
carriles y Tranvías, y el 15 %, los 
transportistas por carretera- En el 
mes de diciembre de cada año, y 
actuando de Presidente el de cada 
Tribunal, se confeccionarán l o s 
correspondientes Presupuestos pa-
ra el siguiente año, reunidos los 
Representantes de las Compañías 
de Ferrocarriles, de las Cámaras 
de Comercio y Transportistas por 
carretera, que serán elevados al 
Jefe del Servicio Nacional, para su 
aprobación, pudiendo acordarse 
por mayoría, teniendo en cuenta el 
volumen de asuntos, otra distribu-
ción. de estos gastos y facultando 
en este caso, el que se crea perj.u-
dicado para comunicarlo asi al 
Jefe <3el Servicio Nacional de Fe-
rrocarriles. 

El pago del 50 % de lás Com-
pañías de Ferrocarriles y Tranvías 
se repartirá proporcionalmente a 
los productos brutos de cada Com-
pañía enclavada en la jurisdicción 
de la Junta calculados, multipli-
cando el producto medio kilomé-
trico en el total de la red, para 
cada una de aquellas por la lon-
gitud de su línea dentro de la ju-
risdicción referida. 

Artículo 21.—La cantidad anual 
que será abonada al Presidente y 
al Secretario, con i ndependencia 
de todos sus haberes actuales a que 
se hace-referencia en los artículos 
12 y 13, se satisfará con cargo a los 
ingresos globales de los derechos 
que se especifican én este Regla-
mentoí si hubiere superávit, éste se 
depositará en la Caja General de 
Depósitos a disposición del Jefe 
del Servicio Nacional de Ferroca-
rriles, Tranvías y Transportes por 
Carretera, para compensar los gas-
tos de .las entidades que se citan 
en el artículo anterior, y si hu-
biere -déficit, al terminar el ejer-
ció anual, se suplirá la diferencia 
con cargo al canon de Inspección, 
abonado por las Empresas de Fe-
rrocarriles y a la parte de canon 
corresoondiente al Servicio Cen-
tran de Transportes por Carreterai 
que ingresan los transportistas-

Artículo 22-—El personal even-
tual y auxiliar de las Juntas será 
pagado por las Empresas portea-
doras y Cámaras de Comercio en 
'a Di'opcrción cuc se ror 

el artículo 20 y previa conformí. 
dad del Presidente-' 

Artículo 23. — En consonancia 
con las funciones que se le asig. 
nan en este Reglamento, el Presi-
dente de la Junta ostentará la re-
presentación de la misma en sus 
relaciones con los demás Centros 
oficiales, c o n las Empresas de 
Transporte y con los particulares; 
dirigirá el orden de las sesiones, 
llevando la voz del Tribunal en to-
das sus actuaciones y organizará 
el régimen interiof de la Junta, 
señalando días y horas de oficina 
para los asuntos metidos a infor-
me de Ja misma. 

Artículo 24-—El Secretario, para 
la debida constancia v ordenación 
de todo lo actuado, llevará los li-
bros necesarios, siendo, entre ellos," 
esenciales los de Registro, Actas y 
•Contabilidad; .las cuentas de las 
cantidades recaudadas, aprobadas 
por el Presidente, se remitirán * 
niensuaimente al Jefe del Servicio 
Central de Juntas. 

Estará • asimismo encargado del 
archivo y por la busca de docu-
mentos, cuya copia solicite el pú-
blico y autorice el Presidente; ten-
drá un devengo de pesetas 1,50 
por documento que lleve más de 
un año archivado. 

Artículo 25.—Los Vocales de la 
Junta tendrán la obligación de • 
asistir a las sesiones del Tribunal 
y la de emitir los informes que 
el Presidente solicite en relación 
con la representación que osten-
ten; podrán dirigir, a las partes, 
con la venia del Presidente, las 
preguntas que estimen pertinen-
tes para esclarecer algún extremo 
o prueba sometidos aúTribunal, y 
firmarán los fallos que éste emi-
ta, aun cuando, por disentir de 
ellos, hayan votado en contra-

CAÍ'ITULO III 
De la actuación de las Juntas 

Artículo 25—Las Juntas se or-
ganizarán en dos Secciones: la In-
formativa y la Coritenciosa-

Artículo 27.—Sección Informa-
tiva.—Entenderá, según el articu-
lo primero de la Ley, en todas las 
consultas que se formulen acerca 
de las taritas c,uc deban aplicarse 
a cada cxpcuición a instancia _de 
cualqulci- usur.r'o-

Ariícuio 2u.-^Las consultas se 
fgrtpulí.rán. por T escrito .en papci 
timbradq_ correspondiente y sumi-



N ú m . 2 B O L E T I N O F I C I A L D E L E S T A D O P á g i n a 2 i 

nistrando los datos necesarios para 
que se puedan evacuar sin error 
en los hechos, excluyendo las deta-
sas que sean objeto de litigio o 
disconformidad. Las consultas se 
evacuarán en el más breve plazo 
posible, contestando por oficio al 
interesado. 

Articulo 29-—Las actuaciones de 
la Sección Informativa, de acuer-
do con los artículos primero y ter-
cero de la Ley de 24 de junio de 
1938, tendrán carácter gratuito pa-
ra todos los usuarios. 

Articuló 30—Las Empresas fa-
cilitarán diligentemente cuantos 
informes, antecedentes y d a t o s 
sean necesarios a los Tribunales, 
relacionados con la misión que Ies 
está encomendada. 

Articulo 31—For la Jefatura del 
Servicio Nacional de Ferrocarriles 
se dotará a las Juntas de coleccio-
nes de tarifas, circulares y demás 
disposiciones o elementos que sean 
necesarios-

Articulo 32—Sección Contencio-
sa.—Entenderá en todas las recla-
maciones o demandas a que se 
hace referencia en el articulo ter-
cero, siendo obligatorio su presen-
tación por triplicado, firmada por 
el reclamante y acompañada del 
título legal en que funde su dere-
cho o la razón con que justifique 
la falta de su presentación. Acom-
pañarán también, en su caso, la 
autorización escrita de la persona 
que le haya de representar en las 
actuaciones, excluyendo de esta 
representación a los profesionales 
de las reclamaciones, señalando 
dentro de la población el domici-
lio del reclamante o de la persona 
que la represente-

Articulo 33.—Al ejemplar que 
quede en poder del Presidente se 
adherirá un talón de trámite, re-
presentativo de un dos por ciento 
del importe reclamado para aten-
der a los gastos del procedimiento, 
que abonará el reclamante en el 
acto de presentair la reclamación 
y de él se dará el recibo corres-

. ̂ n d i e n t e por el Secretario, conta-
bilizándose debidamente. 

Artículo 34.—^n cada d-emanda 
tko deberá acumularse más que re-
clamaciones relativas a expedicio-
nes de un mismo consignatario, y 
por una misma cuestión. 
. 'Artímlo 35.—En cumplimiento 
Wel aróculo tercero y ántes que esta 

i ^ c i o n contenciosa actúe y pue-
W n tenw validez legal los acuer-

dos o convenios entre las partes, 
y previos los trámites anteriormen-
te expresados, una vez registrada 
la reclamación, el Secretario en-
tregará un ejemplar al Represen-
tante de las Em¡presa6 porteadoras 
para que el plazo señalado en el 
punto segundo del articulo terce-
ro se practique por la Empresa co-
rrespondiente y por el interesado 
la gestión amistosas flue, de dar re-
sultado satisfactorio, volverán am-
bas partes a la Junta para la re-
dz'cción del acta oportuna, cuya 
certificación por el Secretario ten-
drá el carácter de ejecutoria, cual-
quiera que sea la cuantía a que as-
cienda la C2intidad reclamada-

Articulo 36. — De no haber 
acuerdo amistoso, o transcurrido el 
plazo señalado por el articulo ter-
cero, se notificará por el Secretario 
rJ Representante de las Empresas 
porteadoras qu€, si en el plazo de 
un día no señala otra persona, con 
autorización expresa para ello, se 
entenderán con él las actuaciones, 
cuyas notificaciones se harán, en 
todo caso, en el domicilio que en 
la población en que radique la 
Junta obligatoriamente habrá de 
señalar dicho Representante. 

Articulo 37.—Personadas las 
partes, el Presidente, por conducto 
del Secretario, las citará para la ce-
lebración del acto conciliatorio, in-
dicando día y hora, que comunica-
rá a los Vocales, con copia de la 
reclamación, en un plazo no su-
perior a cinco días. 

Articulo 38- — Constituido el 
Tribunal para intentar oficial-
mente la conciliación y personadas 
las partes, yá en la vía contencio-
sa, podrán hacerse acompañar por 
persona que-defienda su derecho, 
con la exclusión señalada en, el ar-
tículo 32, 

Articulo 39.—La Junta, en la se-
sión, oirá las alegaciones de las 
partes, admitiendo, conforme al 
artículo segundo de la Léyj todas 
las pruebas que aporten y procu-
rando la avenencia entre los liti-
gantes. Si ésta se consigue, el acta 
correspondiente, euya 'certificación 
y fe procesal declarará el Secretar 
rio, tendrá para todos los efectos 
legales y de acuerdo con el citado 
articulo segundo de la Ley, el ca-
rácter de ejecutoria, en igual forma 
que la expresada por el articulo 35.-

Articulo 40.—No habiendo ave-
nencia o no celebrándose el acto, 
por falta de asistencia de una dé 

las partes, se levantará acta, en que 
se hará constar el hecho, inicián-
dose, en tal czso, el segundo pe-
ríodo del trámite procesal-

Articulo Dentro de los cin-
co días siguientes a la termina-
ción de e§te acto, el reclamante 
pedirá, si asi le interesa, que se 
señale dia y hora para continuai , 
este segundo periodo, indicándose-
le por el Secretario que de no ejer-
cer esta acción se entiende a^e re-
nuncia a la tramitación del litigio, 
el cual se continuará a petición de 
parte, solicitando por escrito du-
plicado y adjuntando al e emplar 
que quedará en, poder de Presi-
dente un talón de trámite repre-
sentativo del tres por ciento a que 
ascienda la cantidstd reclamada pa-
ra gastos del procedimiento. 

Articulo Presentado el es-
crito, el Presidente citará, por me-
dio del Secretario, para la cele-
bración de la vista, en el plazo 
de diez dias, a los Vocales y a las 
partes, adjuntando a la citación 
dirigida al demandado copia del 
escrito, que por duplicado habrá 
presentado el reclamante y compa-
reciendo ambos con las pruebas 
que estimen pertinentes para la de-
fensa de su derecho. 

Articulo Í3.—Celebrada la vista, 
el Tribunal procederá al estudio 
del litigio, dictándose sentencia en 
el plazo de ocho dias, salvo di! i 
gencias para mejor proveer, en c i-
yo caso, el plazo no excederá ¿a 
un tiempo igual al señaládo ante-
riormente. 

Artículo 44.—St autoriza la sui -
pensión del acto cuando así lo so' 
icite por escrito el reclamante V 

preste su conformidad la parte rê  
clamada. 

Artículo 45.—La resolución qu( 
sea en desacuerdo entre los trej 
miembros del Tribunal, se hará 
constar en acta suscrita por los 
mismos, con el informe que cada 
uno haya emitido, y se procederá 
de acuerdo con lo que dispone el 
párrafo, quinto del articulo segun-
do de la Ley de 24 de junio de 
1938..• 

Artículo ,46.—'Sí la" sentencia dic-
tada lo hubiera sido por mayoría, 
se hará saber a las partes su re- . 
curso de alzada ante el Jefe del 
•Servicio Nacional de Ferrocarri- -
Ies, dentro de los quince días si-
guientes, siempre que' la cantidad 
acordada a satisfacer no sea s u p e 
rior a 1.000,00 pesetas. Si es-
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cediera de esta cifra, se dará cer-
tificación del acta a los efectos de 
entablar la acción correspondiente 
ante los Tribunales ordinarios de 
Justicia, tanto en las sentencias 
dictadas por unanimidad como por 
mayoría. 

Artículo 47- — Transcurrido el 
expresado plazo de quince dias, en 
los asuntos cuya cuantía sea infe-
rior a 1.000.00 pesetas, sin que las 
partes hayan utilizado el recurso 
aludido, se pondrá nota, por él 
Secretario, en las actuaciones, acre-
ditativa del particular, quedando 
firme la resolución y siendo como 
consecuencia ejecutiva-

Artículo 48—La misma nota se 
hará constar en los acuerdos por 
unanimidad, inferiores a 1,000,00 
pesetas, tan pronto como estos 
acuerdos Se hayan tomado en la 
misma forma que se dispone en el 
articulo anterior. 

Artículo 49—Terminado el pro-
cedimiento en la Junta y al for-
mular el acta de avenencia,, o dic-
tar el fallo de la sentencia o noti-
ficar la resolución de la Superio-
ridad a que se hace referencia en 
el articulo 45 y, caso de que la 
cantidad acordada a satisfacer sea 
distinta a la reclamada, se hará la 
liquidación por el Secretario del 
Tribunal para devolver o cobrar a 
la parte la diferencia entre el 2 %, 
más el 3 % que se citan en los ar-
tículos 33 y 41, a fin de que el 
costo en tramitación del procedi-
miento sea justamente cuanto co-
rresponde al fallo citado o acuerdo 
convenido. 

Las Juntas de Detasas podrán 
utilizar el procedimiento adminis-
trativo de apremio p a r a hacer 
efectivos sus créditos-

Articulo 50—El recurso de al-
zada se preparará, presentando an-
te el TribunaL dentro del plazo de 
quince días, a contar de la notifi-
cación del acuerdo a las partes, es-
crito por duplicado, en que se so-
licite, acompañado de un talón de 
trámite representativo del 10 í o r 
ciento de la cantidad a que se re-
fiere el acuerdo. . . 

Este escrito será elevado por el 
Secretario del Tribunal, y, previo 
el visto bueno del Presidente, con 
las actuaciones originales que lo 
Jiayan motivado, dentro de diez 
dias, al Jefe del Sevicio Nacional 
de Ferrocarriles, siempre que el 
caso esté comprendido en el párra-
ío segundo del articulo segundo 

de la Ley de 24 de junio de 1938, 
o sea. cuando la cuantía de la can-
tidad a satisfacer no exceda de 
1.000,00 pesetas; la remisión de lo 
actuado se hará saber a las partes, 
quedando un duplicado del escrito 
en poder del Tribunal-

Articulo 5i,—Devuelto el expe-
diente por la Superioridad, la cual 
deberá hallar en el plazo máximo 
de un mes, se notificará a los in-
teresados la r e s olución recaída, 
precediéndose con arreglo a lo dis-
puesto en el articulo 47. 

La Superioridad, al resolver, 
puede acordar, cuando lo estime 
de justicia, la especial imposición 
de costas a una de las partes. 

Articulo 52.—Firme el acuerdo, 
si éste no hubiere sido ejecutado 
voluntariamente en el plazo de un 
mes, la parte interesada, sin per-
juicio de la acción ante los Tri-
bunales ordinarios que le competa, 
lo notificará a ^a Junta que haya 
resuelto el asunto, quien" seguida-
mente lo pondrá en conocimiento 
de la Superioridad para la impo-
sición de una multa de 100 a 1-000 
pesetas-

Artículo 53.—El lugar de pago 
por la parte demandada será aquel 
donde el Tribunal resida. 

Artículo 54- —Las resoluciones 
de las Juntas, lo mismo las toma-
das por mayoría que las dictadas, 
por unanimidad, se redactarán en 
forma análoga a las sentencias ju-
diciales, razonándolas y expresan-
do en forma clara y concisa el 
acuerdo adoptado. 

Articulo 55-—Las notificaciones 
a las partes se harán, respecto al 
reclamante, en el domicilio que 
haya señalado y a la entidad a 
quien se reclama en el domiciho 
que obligatoriamente ha de seña-
lar en la población el Representan-
te de las Empresas porteadoras. 

Artículo 56—La no comparecen-
cia ante la Junta de alguno de los 
Vocales dará, lugar a una nueva 
citación para comparecer en el pla-
zo de cinco dias; la no asistencia 
en este segundo caso se conside-
rará á todos los efectos como falta 
grave, debiendo ser comunicada 
inmediatamente por el Presidente, 
bajo su personal responsabilidad 
al Jefe del Servicio Nacional de 
Ferrocarriles, auien acto seguido 
podrá acordar la sustitución de ofi-, 
CÍO: la imposición de multa espe-
cial, incluso a la Empresa, si por 
iu parte hubiera responsabilidad o 

la separación del s e r v i c i o, 4 
acuerdo con la Legislación vigeE. 
te, continuándose las actuacionil 
en forma análoga a la expuesta ei? 
el articulo siguiente. 

Articulo 57.—La no compati 
cencía de una de, las partes, pj' 
causa que el Presidente esti® 
justificada, dará lugar también; 
una nueva citación en el plazo st; 
ñalado en el artículo anterior. í 
acto nuevamente convocado se c^ 
lebrará aunque no asista la panji 
que motivó a suspensión del prj 
mero-

Artículo 58.—Los plazos que sj 
fijan por dias en el Reglamento^ 
se entenderán contados por díj 
hábiles. 

Articulo 59—La necesidad dt̂  
asesoramiento de la Abogacía dt 
Estado, a que se refiere el articé 
tercero de la Ley, la determinan 
el Presidente de la Junta por sr 
propia iniciativa o por estimar perf^ 
tinente la indicada por alguno di 
los Vocales o de las partes. En nin. 
gún caso este asesoramiento dib 
tará más de un mes el procedí 
miento. 

En los recursos de alzada y et 
los demás asuntos en que directi; 
mente intervenga la Jefatura d̂  
Servicio Nacional de Ferrocarrilei: 
será el Jefe quien aprecie esa n(í 
cesidad. 

Artículo 60.—El plazo de prt: 
cripción de las acciones emanada^ 
del contrato de Transporte, a qm 
hace referencia el artículo cuart̂  
de la Ley, quedará interrumpid 
por el hecho de presentar la n 
clamación ante la Junta de Df! 
tasas competente y se reanudan 
desde el día en que al interesai; 
se le notifique la actuación q» 
ponga término en esta jurisdiccli; 
al asunto sometido a examen-

Articula 61.—En el mes de euj, 
ro de cada año, los Presidentes ; 
las Juntas elevarán al Jefe 
Servicio Nacional de Ferrocarril^ 
una Memoria explicativa de su i 
tuación, haciendo resaltar en ejj 
los asuntos de mayor importan^ 
o de más delicado estudio en q>,, 
hayan intervenido, proponiendo,i?-=: 
asi lo estiman de utilidad, mé 
das conducentes a esclarecer dud'̂  
surgidas en el ejercicio del ca® 
o para el mejor funcionamiento í 
las Juntas. 

^rf ículo 62—A la Memoria ^ 
berán acompañar dato» estadls^ 
eos de asuntos sometidos a su 

,'í 
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men en la Sección Informativa y 
un estado, en relación con la Con-
tenciosa, comprensivo del número 
de reclamaciones p r e s e ntadas, 

^ agrupándolas por cuantías hasta 
de 250,00 pesetas; de 250,00 a 
500.00, de 500,00 a 1.000,00 y más 
de 1-000,00, y dentro de cada gru-
po el resultado obtenido: a) por 
gestión amistosa; b) en acto con-
ciliatorio; c) por acuerdo unánime; 
d) por mayoría; e) en desacuerdo-

Número de recursos en el caso 
d) y resolución que éstos y los del 
caso e) hayan tenido. Número de 
certificaciones extendidas para los 
asuntos en que las partes tienen la 
ulterior tramitación de los Tribu-
nales ordinarios 

CAPITULO IT" 
D;1 Servicio Central de las Juntas 

Articulo 63—Dependiendo di-
it'í rectamente del Jefe del Servicio 

Nacional de Ferrocarriles, Tran^ 
vías y Transportes por carretera, y 
con propios cometidos, funciona-
rá un Organismo con la denomi-
nación de Sección o Servicio Cen-
tral de Juntas de Detasas, .y su Jefe 
habrá de reunir las condiciones 
exigidas para presidir las Juntas de 
primera categoría y será nombrado 
en igual forma que aquéllos, se-
gún el articulo primero de la Ley, 
teniendo igual derecho al percibo 

ufi de la cantidad anual-a que se hace 
referencia en los artículos 12 y 21. 

Artículo 64.—Este Servicio Cen-
Kv! tral tendrá un Habilitado-Pagador, 
Jí"̂ ' nombrado por el Jefe del Servicio 

Nacional de Ferrocarriles, el que 
habrá de reunir las condiciones 
exigidas p^ra Secretario de las 
Juntas de primera categoría, te-
niendo ií^ua es derechos que aqué-
llos-
if Artículo d>.—Como primordial 

d! misión tendrá el Servicio Central 
ili. la de procurar unidad de criterio 

. en los informes y resoluciones de 
- f c Juntas en asuntos de igual ín-

^ l e . .. . . -
•Articulo' éd-^MísiOnes 

Recopilar las Memorias anuales 
de las mismas, formando la esta-
dística de los asuntos que haya in-
tervenido, clasificándolos según 
los resultados obtenidos-

Llevar la contabilidad de las 
cantidades remitidas por las Jun-
tas. haciéndose por el Habilitado-
Pagador la oportuna distribución, 
que habrá de tener la conformidad 
de su Jefe y la aprobación del Jefe 
del Servicio Nacional de Ferroca-
rriles. 

Librar, a instancia de parte y 
previo pago de cupón de trámite 
de 1,50 pesetas, certificación de 
resoluciones recaídas en expedien-
tes elevados a la Jefatura del Ser-
vicio Nacional de Ferrocarriles o 
de datos que figuren en las Me-
morias anuales de las Juntas. 

ARTICULO TRANSITORIO 

a j El plazo de prescripción dt 
las acciones pertinentes a las re-
clamaciones comprendidas en la 

Ley de 24 de junio de 1938, queda-
rá interrumpido desde esa fecha 
hasta la constitución de la Tunta 
que haya de intervenir en la re-
clamación. 

Los plazos a que se refiere el 
tículo tercero de este Reglamento 
serán excepcionalmente duplicados 
para las reclamaciones cuya pres-
cripción quedé con este artículo 
interrumpida, no percibiéndose el 
dos por ciento que pueda corres--
ponder a las reclamaciones ya for-
muladas. 

b) Mientras duren las actuales 
circunstancias y en tanto que se 
organicen definitivamente los ser-
vicios dei Ministerio, quedará el 
Servicio Central de Desasas englo-
bado dentro del actual Negociado 
de Tráfico del Servicio Nacional de 
Ferrocarriles. 

Santander, 28 de diciembre de 
1938-—III Año Triunfal. 

ALFONSO PEÑA BOEUF 

(j; propias 
mismo serán las dé preparan 

los recursos de alzada interpuestos 
contra los acuerdos de las Juntas,, 
así como informar en los asuntos 
elevados en desacuerdo y compe-
tencias que hayan de ser objeto 
de acuepdos obligatorios. 

W Z Girar visitas de inspección a las 
.j) Juntas para cerciorarse de su nor-

tnal funcionamiento. 

MINISTERIO D E - D E F E N S A 
N A C I O N A L 

Ascensos 
O R D E N confiriendo el empleo m-

mediato, con antigüedad de 18 
' ^de marzo de 1938, al Capitán 

de Infantería don Jesús Guillén 
Navarro. 
En virtud de lo dispuesto por 

S. E. el Generalísnno de los Ejér-
citos Nacionales, se confiere el em-
pleo inmediato, con la antigüedad 
de 18 de marzo de 1938, a.1 Capitán 
de Infantería don Jesús Guillén 
Navarro, colocándose en la escala 
de su nuevo empleo a continuación 
de don Jesús López Asunsolo. 

Burgos, 31 de diciembre de 1938. 
III x\ño TriunfaI-;-El General En-
cargado. del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles 

-ORDEN ascendiendo al empleo 
• de Joaiente provisional del Avr-

nia de Infantería, con antigüe-
dad que a cada uno se le seña-
la, a los Alféreces de dicha es-
cala y Arma relacionados entre 
don Alejo Sánch6¿ Villar y don 
Mateo Pérez Rojas. 
Por reunir las condiciones que 

determina la. Orden de 5 de abril 
último TB. O. núm. 532), se ascien-

de al empleo de Teniente provisio-
nal del Arma de Infantería, con la 
antigüedad que a cada uno se le 
señal», a los Alféreces de dicha es-
cala y Arma que a continuación 
se" relacionan: 

Don Alejo Sánchez Villar, con 
antigüedad de 21 de noviembre de 
1937. 

Don César Baldellón Guerra, 
con ídem de 18 de enero de 1938. 

Don Enrique Porras Campos, 
con ídem de ídem. 

Don Antonio López Peralta, con 
ídem de 22 de febrero de ídem. 

Don Antonio Rosón Ibáñez, con 
ídem de ídem. 

Don Manuel Navarro Gonzá-
lez, con ídem de ídem. 

Don Juan Torres Carrasco, con 
ídem de 26 de febrero de ídem. 

Don Manuel Cid Pérez, con 
ídem de ídem. 

Don Carlos Junquera Esteban, 
con ídem de 10 de abril de ídem-

Don Joaquín Maaicera Carírete-
ro^ .con ídem de ídem. . 

Don Eudosíp Navarro Lorenzo, 
con ídem'de ídem. 

Don Antonio Páez Rodríguez, 
con ídem de 13 de abril de ídem. 

Don Antonio Olmedo Berna!, 
con ídem de ídem. 

Don Conrado Catalá y Sáenz, 
con ídem de ídem. 

Don Luis Maynar Ferrer, cot» 
ídem de ídem. 

>-4L 
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Don Luis Delicado Cortecero," 
con ídem de ídem. 

Don Antonio Cabañas Alca-
rrández, con ídem de ídem. 

Don Julio Ferrer Hortal, con 
ídem de ideni. 

Don Vicente Corrales Romero; 
con ídem de idem. 

. Don Alfonso González Nava-
jas, con ídem de idem. 

Don Luis Marín Pérez, con ídem 
de idem. 

Don Enrique Petersen Mart 'n, 
con ídem de 23 de 2>bril de ídem. 

Don Ignacio Iturria Sorozábal, 
con ídem de 22 de mayo de ídem. 

Don José Peralta Ruiz, con ídem 
de 25 de mayo de ídem. 

Don Luis Víctor Rosillo López, 
con ídem áe ídem. 

Don Joaquín López García de 
Castro, con idem de ídem. 

Don Carlos Carrera Dua.rte, con 
ídem de ídem. 

Don Juan García García, con 
idem di ídem. 

Don Rafael Pretel Morato, con 
idem de ídem. 

Don José Jiménez Gan, con id 
de id. • 

Don Vicente Serrano de las He-
ras, con ídem de ídem. 

Don Leonardo Canavese Abril, 
con ídem de ídem. 

Don Blas Belbel Ramírez, con 
idem de idem. 

Don Angel /Violina Montero, 
con ídem de ídem. 

Don Miguel Ruiz Tizón, con 
ídem d'e ídem. 

Don Santia.í^o Tejera Arroyo, 
con ídem de ídem. 

Don Francisco Aguila del Co-
llado, con ídem de ídem., 

Don Agustín Boixado Servat, 
con ídem de 5 de junio de ídem. 

Don Rodolfo Lrmas -Quesada, 
con ídem de ídem. 

Don José María Nosti Navas, 
con ídem de ídem. 

Don Ju-in González Golao, con 
ídem ci: Íí!';n. 

Don í'-.s••••'que Izquierdo Correas, 
con i^sp'" de-ídem. - • • 

Don Fermín Lago Pére¿ con 
ídem do ídem. 

Doai Nicolás González Galia-
na, con ídem' de ídem. 

Don S.Tíia^v') Tomás Caésma-
yor, con ídem, de 9 de julio de 
ídem. 

Don. Herminio Mnüoz Franco, 
con Icíem de ídem. 

Don Luis Campos Gil, co~n ídem 
de idem. 

Don Hipólito López Núñez, con 
idem de ídem. 

Don Secundino Díaz de la Pe-
ña, con idem de ídem. 

Don Angel ViÜarías Velasco, 
con ídem de idem. 

Don Emiliano Fernández Ra-
mos, con ídem de ídem. 

Don José Manuel Tuda Fadón, 
con ídem de ídem. 

Don José María Moya Mova, 
con ídem de ídem. 

Don José Calvo Calvo, con idem 
de 15 de julio de ídem. 

Don Isidoro Navarro Tricio, con 
idem de ídem. 

Don José María Vargas Gadea, 
con ídem de ídem. 

Don Juan López Valor, con 
idem de ídem. 

Don Alfredo Toledo Gete, con 
ídem de ídem. 

Don Manuel Rico Jiménez, con 
ídem de ídem. 

Don Domingo Torres Morillas, 
con ídem de ídem. 

Don Ignacio Cantero Marión, 
con idem de idem. 

Don Manuel Ovejas González, 
con ídem de ídem. 

Don Luis Portillo Romero, con 
ídem de ídem. 

Don Gregorio t ierrero Gon-:á-
lez, con -ídem de ídem. 

Doii Alfonso O u z Auñón, con 
ídem de idem. 

Don José L<'>;);z Luque, con <̂1. 
de id-

Don Julio Benito Moreno, con 
idem de idem. 

Don iM .̂vtín Palomino Mejí-i?. 
con ídem de ídem. 

Don Pablo r loi isno Llórente, 
con ídem de idem. 

Don Manue! Moreno Gr>nzálrz, 
con ídem, de :dcm. 

Don José Juan Fillol Fillol, con 
ídem de ídem. 

Don Ca-los Bugella Gómez, con 
ídem de ídem.. 

Don Eladio Acosta Daroca, con 
ídem de ídem. 

Don José Ru.-.no Moyano, con 
ídem de 16 de julio de ídem. 

Don Antonio Pinedo Sánchez, 
coñ ídcrr; de ídem. 

Don José Pascual Monenete, 
.con ídem de 17 de julio de ídem. 

Don Alfonso Zubia Erice, con 
ídem de ídem. 

D o n Florentino Salsamendí 
Iraola, con ídem de ídem. 

Don Felipe Rivera Castaño, con 
ídem de idem. 

Don Mateo Pérez Rojas, ccn: 
ídem' de ídem. 

Burgos, 31 de diciembre de 1938, 
III Año Tr iunfa l—El General En-
cargado del Despacho del Minis-. 
terio, Luis Valdés Cavanilles. ' 

O R D E N ascendiendo al empleo de 
Brigada al Sargento, fallecido, 
don Luis Grávalos Riera-
Por reunir las condiciones que 

se determinan en el Decreto nú- . 
mero 50 de la Junta de Defensa 
Nacional de 18 de agosto de 1936 
(B. O. núm. 8), he resuelto as-
cender al empleó de Brigada de In-
fantería., con la antigüedad de Ji- -
cha fecha, al Sargento del Regi-
miento Montaña Simancas núme-
ro 40, fallecido en acción de gue" 
rra, don Luis Grávalos Riera. 

Burgos, 31 de diciembre de 1938, 
III Año Triunfal—El General En- » 
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

O R D E N confiriendo el empleo in-
medíalo superior al Sargento de 
Infantería don Leopoldo Cate-
res Robledo. 
Por reunir las condiciones que 

se determinan en el Decreto nú-
mero 50 de la Junta de Defensa 
Nacional, de 18 de agosto de 1936 
ÍB. O. núm. 8), he resuelto ascen-
der al empleo de Brigada de In-
fantería, con 1?. antigüedad de di-
cha fecha, al Sargento del Regi-
miento de Infantería Montaña Si-
mancas núm- 40, fallecido en ac-
ción de guerra., don Leopoldo Ci-
ceres Robledo. 

Burgos, 31 de diciembre de 1938, 
III Año Triunfal—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, .Luis Valdés Cavanilles. 

O R D E N ascendiendo al empleo de\ 
Sargento de Infantería al Cabol 
José Mansilla Insúnza. ^ 
Por . reunir las condiciones 

se- determinan en el Decreto nú-'-.s 
mero ^50 de la ' junta de Deknsa 
Nacional de 18 de agosto de 
(B. O. núm. 8), he resuelto as-
cender al empleo de Sargento de 
Infantería, con la 'antigüedad de 
dicha fecha, al Cabo del Regí'j^ 
miento Montaña Simancas núme'l, 
ro 40, José Mánsilla Insunza. í 

Burgos, 31 de diciembre de 1938';;; 

J 
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111 Año Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio. Luis Valdés Cavanilles. 

O R D E N confiriendo el empleo in-
mediato superior al Alférez pro-
visional de Caballería don Ro-
mualdo Amores Jirriénez-
Por reunir las condiciones que 

determina la Orden de 5 de abril 
último (B.. O. núm. 532), se as-
ciende al empleo de Teniente pro-
visional de Caballería, con anti-
güedad de 15 de diciembre de 
1937, al Alférez de dicha escala y 
Arma don Romualdo Amores Ji-
ménez, el cual continuará en su 
actual destino. 

Burgos, 31 de diciembre de 193S. 
III Año Triunfal—El General En-
cargado del Despacho del Mipis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

O R D E N confiriendo el empleo de 
Sargento provisional de Caballe-
ría al Cabo Antonio Pérez Be-
rrocal y oíros. 
Por resolución de S- E. el Gene-

ralísimo de los Ejércitos Nacio-
nales de fecha 29 del actual, se as-
ciende al empleo de Sargento pro-
visional de Caiballería a los Cabos 
del Regimiento _de Cazadores Far-
nesio núm. 10, que a continuación 
se relacionan: 

\n ton io Pérez Berrocal. 
Gerardo San Martín Tapia-
fosé Sampayo Moure. 
José Fuentes Payo. 
Martin Jiménez González. 
Burgos, 31 de diciembre de 1938. 

í l l Año Triunfal—El General En-
cargado del Despacho del Ministe-
rio, Luis Valdés Cavanies-

Habilitaciones 
O R D E N habilitando para ejercer 

él empleo superior al Teniente 
de Artillería, retirado, don Alva-
ro de Torres Espinosa-
A propuesta del General Jefe 

•de la Sexta Región Militar, se ha-
bilita para •ej£rcer e l empleo su-
perior inmediato al Teniente de 

'Artillería, retirado extraordinario, 
don Alvaro de Torres Espinosa. 

Burgos, 31 de diciembre de 1938. 
:1II Año Triunfal—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio. T.uis Valdés Cavanilles. 

Medalla de Sufrimientos por la 
Patria 

O R D E N concediendo la Medalla 
de Sufrimientos por la Patria al 
Brigada don Gabino Carralero 
García y otros. 
Con arreglo a lo dispuesto en 

la Ley de 7 de julio de 1921 
(C. L. núm. 273), en relación con 
los artículos 50 al 52 del Regla-
mento de 10 de marzo de 1920 y 
Decreto de 26 de enero de 1937 
(BOLETIN OFICIAL, núm. 99), 
Se concede la Medalla de Sufri-
mientos por la Patria al personal 
del Ejército, Institutos armados y 
Milicia de Falange Española Tra-
dicionalista y de las J O N S que a 
a continuación se relaciona: 

Brigada del Grupp Regulares de 
Larache número 4, d o n Gabino 
Carralero García, herido menos 
grave, siendo cabo, el día 20 de 
agosto de 1936. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua-
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de septiembre de 1936-

Sargento del Regimiento de In-
fantería Valladolid número 20, don 
Claudio Morencos López, herido 
grave, siendo cabo, el día 26 de 
mayo de 1938. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua-
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de junio de 1938. 

Sargento de la Sexta Bandera de 
F. E. T. y de las J. O. N . S. de 
Castilla, d o n Mauricio Jiménez 
García, herido grave el día 31 de 
mayo de 1938. ';Debe percibir la 
pensión de 12.50 peset'as mensua-
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de junio de 1938. 

Sargento, habilitado, del Regi-
miento de Infantería Granada nú-
mero. 6, don Rafael Berlanga Prie-
to, herido grave el día 9 de abril 
de 1937. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del pri-
mero de mayo de 1937. 

Cabo del Regimiento de Infan-
tería América núm. 23; José Ma-
ría Cavuela Pedrera, herido levf 
el día 9 de mayo de 1937- Debe 
percibir la pensión' de 12,50 pese-
tas inensuales, con carácter vita-
licio, a partir del primero de ju-
nio de 1937. 

Cabo del Regimiento de infan-
tería Montaña Simancas número 
.40, Andrés Diéguez Noguero l he-
rido grave el día 27 de noviembre 
de 1936. Debe percibir la pensión 

de 12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a partir del prime-
ro de diciembre de 1936-

Cabo del Batallón de Montaña 
Sicilia número 8, José Martínez 
López, herido grave, siendo sol-
dado. el día 18 de julio de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi-
talicio. a partir del primero de 
agosto de 1937. 

Cabo del Regimiento Infantería 
San Marcial número 22, Nicolás 
Peirotén Gil, herido menos grave, 
siendo soldado, el día 8 de octubre 
de 1936. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del pri-
mero de noviembre de 1936. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería San Marcial número 22, 
Félix Aparicio Diez, herido grave 
el día 22 de mayo de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese-
tas mensuales, con carácter vitali-
cio, a partir del primero de junio 
de 1937. 

Soldado del Batallón de Monta-
ña Flandes número 5, Francisco 
Angulo Sobrevilla, herido grave el 
día 8 de octubre de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese-
tas mensua es, con carácter vita-
licio, a partir del primero de no-
viembre de 1937. 

Soldado del Batallón de Monta-
ña Flandes número 5, Miguel Ar-
nau Canal, herido grave el día 
primero de junio de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese-
tas mensuales, con carácter vita-
licio, a partir del primero de iulio 
de 1938. 

Soldado del Batallón de Monta-
ña Sicilia número 8, Lorenzo Al-
dave Aguínaga. herido grave el 
día 25 de abril de 1938.. Debe per-
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de mayo de 
1938. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería La Victoria número -28. 

.Alfredo Benito Sánchez, herido-
grave el día 9 de marzo de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12.50 
pesetas mensuales, con carácter vi-
talicio, a partir del primero de 
abril de 1937. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería Zamora número 29, José 
Cañedo Méndez, herido grave el 
dia 20 de octubre de 1936. Debe 
«evciblr la oensión de 12,50 pese-
ta.? meí.'>3uales, con c .̂i-.- í̂íer vita-
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licib. a partir del primero de no-
viembre de 1936. 

Soldado del Tercio General San-
jurjo, Francisco Díaz Medrano. 
herido grave el día 16 de septiem-
bre de 1936. Debe percibir la pen-
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
primero de octubre de 1936-

Soldado del Segundo Tercio de 
La Legión, L'Hoste Guido, heri-
do grave el día 13 de junio de 
1957. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio ,a partir del prime-
ro de julio de 1937-

Sold^ado del Regimiento de In-
fantería San Marcial número 22, 
Anastasio Gómez Ibáñez, herido 
grave el día 30 de diciembre de 
1937- Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a partir del prime-
ro de enero de 1938. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería San. Marcial número 22, 
Felipe Hierro Amores, herido me-
nos grave el día 5 de julio de 1938 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi-
talicio; a partir del primero de 
agosto de 1938. 

Soldado del Regimiento de .In-
fantería América número 23, Mar-
celino Irigoyen Diez, herido grave 
el día 9 de mayo de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12.50 pese-
tas mensuales, con carácter vitali-
cio, a partir del primero de junio 
de 1937. 

Soldado del. Regimiento de In-
fantería América número 23, Igna-
cio Legarrea Nuin, herido grave el 
día 25 de abril de 1937. Debe per-
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de mayo de 
1937. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería San Quintín número 25, 
Miguel Luengo Montero, herido 
grave el día 3 de febrero de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 

.pesetas mensuales, con carácter vi-
talicio, a partir del primero de 
márzó de 1938-

Soldado del Segundo Tercio de 
La Legión, Delfín Lobo Arribas, 
herido meftos grave el día 17 de 
agosto de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua-
les, con carácter vitalicio, á partir 
del primero de septiembre de 1937, 

Soldado del Regimiento de In-
fantería San Marcial número 22, 

Antonio Madorrán Amatráin, he-
rido menos grave el día 30 de di-
ciembre de 1937. Debe percibir la 
jensión de 12,50 pesetas mensua-
es, con carácter vitalicio, a partir 

del primero de enero de 1938. 
Soldado del Segundo Tercio de 

La Legión, Luis Mendía Goenaga, 
herido grave el día 18 de octubre 
de 1937. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del pri-
mero de noviembre de 1937-
. Soldado del Regimiento de In-
fantería Argel número 27, Fernan-
do Malmierca Clavero, herido gra-
ve el día 24 de octubre de 1936-
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi-
talicio, a partir del primero de 
noviembre de 1936. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería Gerona núniero 18, Eljas 
Navarro Latorre, herido menos 
grave el dia 23 de febrero de 1937 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi-
talicio, a partir • del primero de 
marzo de i 937. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería América núm. 23, Fran-
cisco' Navarro León, herido grave 
el dia 21 de febrero de 1937 Debe 
percibir la pensión de 12 50 pese 
tas mensuales, con carácter vita-
licio. a partir del primero de mar-
zo de 1937. 

Soldado de la Compañía de In-
fantería Teruel, Gaspar Navarrete 
Pascual, herido menos grave el día 
16 de abril de 1937. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men-
suales, con carácter vitalicio a par-
tir del primero de mayo de 1937-

Soldado del Re.gimiento de In-
fantería San Marcial número 22 
Miguel Ochoa López, herido gra-
ve el día 7 de julio de 193?,. Debe 
percibir la pensión de 12..50 pese-
tas mensuales, con carácter vita-
licio, a partir del primero de agos-
to de 1938. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería San Quintín núineOT 25 
Antonio Puebla Pascual, herido 
grave el día 9 de abril de fl937. 
Debe percibir la pensión de 12.50 
pesetas mensuales, con carácter vi-
talicio, a par t i r . del primero de 

-mayo de 1937. 
Soldado del Grupo Regulares de 

Tetuán número 1, Isidoro Pérez 
Torralba, herido grave el dia 26 
de marzo de 1938. Debe percibir 
la oensión de 12,50 pesetas men-

suales, con carácter vitalicio, a par-
tir del primero de abril de 1938. 

Soldado del Segundo Tercio de 
La Legión, Rufino Rojo Cordero, 
herido grave el día 23 de marzo 
de 1937. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del pri-
mero de abril de 1937. 

Soldado del Regimiento Caza-
dores de Famesio. Décimo de Ca-
ballería. Angel de la Cruz Agua-
do, herido grave el día 2 de junm 
de 1937- Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter -vitaücio, a partir del pri-
mero de julio de 1937. 

Soldado del Servicio de Auto-
movilismo del Ejército, A m a r o 
Cruz Cabido, herido grave el día 
10 de junio de 1937. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men-
suales. con carácter vitalicio, a par-
tir del primero de julio de 1937. 

Voluntario de la Comandancia 
de Obras y Fortificaciones de la 
Octava Re,tiión Militar, Luis Del, 
gado Morodo. l-.eiido grave el dia 
6 de agosto de 1936. Debe perci-
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de septiem-
bre de 1936. 

Carabinero de la Comandancia 
de Navarra, Segundo Gil Nava-
rro, herido menos grave el día 19 
de enero de 1938. Debe percibir la 
nensión de 12,50 pesetas mensua-
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de febrero de 1938-

Falangista de la Tercera Bande-
ra de F. F. T. y de las J. O. N..S. 
de León, Diocleciano Cela Lobato, 
herido menos grave el día . 7 de 
mayo de 1938. Debe percibir la 
jensión de 12.50 pesetas mensua-
es, con carácter vitalicio, a partir 

del primero de junio de 1938. 
Falangi.sta de la Cuarta Bande-

ra de F. E. T. y de las J. O. N . S. 
de Castilla- Miguel España Váz-
quez, herido menos grave el día 
27 de abril de 1937. Debe percibir 
lá pensión de 12,50 ^pesetas men-
suales, c o n carácte>- vitalicio, a 
partir del primero de m a v ' de 
1937. 

Burgos, 30 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfa].—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles-
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Nombniinleitttfc 

ORDEN nombrando Inspector 
Eclesiástico del Ejército del Sur 
al Capellán primero don Manuel 
Carbalhl Cofa. 
El Excrao. Sr. Cardenal Delega-

<3o Pontificio para los servicios re-
ligiosos castrenses, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo cuarto del 
Decreto número 270, ha nombrado 
Inspector Eclesiíistico del Ejército 
del Sur al Capellán primero don 
Manuel Carballal Cota. 

Burgos, 30 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal.---El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Oficialidad de Complemento 
Ascensos 

O R D E N ascendiendo al empleo 
superior inmediato en la escala 
de Complemento del -<4rma de 
Infantería, a los Alféreces don 
José Moltó Ferrij don Miguel 
Angel Brinquis Villanueva y 
don Enrique Rodríguez Ajuria. 
Por reunir las condiciones que 

determina la Orden de 12 de abril 
último (B. O. núm. 540), se ascien-
de al empleo supérior inmediato 
en la escala de Complemento del 
Arma de Infantería, con la anti-
güedad que 3» cada uno se le seña-
a, a los Alféreces de dicha escala 

y Arma que a continuación se r̂e-
lacionan: 

Don José Moltó Ferri, con an-
tigüedad de 20 de abril de 1938. 

Don Miguel Angel Brinquis Vi-
llanueva, con Idem de 15 de ma-
yo de Idem. 

Don Enrique Rodríguez Ajuria, 
con ídem de 11 de noviembre de 
Idem. 

Burgos, 31 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

O R D E N rectificando el ascenso a 
Teniente provisional del Arma 

: de Infantería de don Miguel Vi-
^ns Rigo, en el sentido de ser 
Teniente de Complemento. 

. . L a Orden de 15 de enero de 193S 

. ( B . p . número 453), por la que se 
coAfirma en su empleo a vs/ioh. 
Tenientes de Complemento del Ar-
ma de Infantería y se promueve al 
empleo-de Teniente proTisional a 
Tirios Alférccís de dicha c:-:>l5_y,. 

de la de Complemento, por haber 
sido díclarados Mtos por la Es-
cuela Militar de Toledo, se enten-
derá rectificada en lo que respecta 
al Alférez de Complemento don 
Miguel Vicens Rigo, «n el sentido 
de que dicho Oficial fué promovi-
do al empleo de Teniente en su 
escala y no de la provMonal, co-
mo por error se consignó en la 
mencionaida Orden-

Burgos, 31 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del Ministe-
rio, Luis Valdés Cavanilles. 

O R D E N rectificando el ascenso 
de varios Oficiales de Comple-
mento del Arma de Infantería, 
en el sentido de ser promovidos 
a Tenientes de su misma escala-
La Orden de 4 de agosto de 1937 

(B. O. núm. 292), por la que son 
promovidos al empleo de Tenien-
tes provisionales del A r m a de In-
fantería varios Alféreces de dicha 
escala y de la de Complemento, se 
entenderá rectificada en el senti-
do de que los Oficiales de Com-
plemento que aprobaron dicho 
Curso, fueron promovidos al em-
pleo de Tenientes de su mism.a es-
cala. 

Burgos, 51 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General En-
cargada del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles-

O R D E N rectificando la fecha de 
la publicada en el BOLE-
TIN OFICIAL núm. é77, relati-
va al ascenso a empleo de Alfé-
rez de Complemento del .í4r;na 
de Infantería de don Luis Blan-
co Merino. 
La Orden publicada en el BO-

LETIN OFICIAL ñúm. 477, por 
k que se íGciende al empleo in-
mediato al Brigada de la Escala de 
Com/plementó del Arma de Infan-
tería don Luis Blanco Merino, se 
entenderá rectificada en el sentido 
de que la< fecha de 4a ci tódá'Or-
den es la de 8 de febrero de 19?S 
y no la que se consignó por error 
de imprenta. 

Burgos, 3Lde diciembre de 1938. 
III Aiío Triunfal-—El General En-
carga'do del Dcspacho del Minis-
.terio Luiá Vnldés Cavanilles. 

O R D E N confiriendo el empleo de 
Alférez de Complemento de Ar-
tillería al Brigada don Enrique 
Sánchez García y otros. 
Por reunir las condiciones que 

determina el vigente Reglamento 
de Reclutamiento y disposiciones 
complementarias, Se asciende al 
empleo de Alférez de Complemen-
to de Artillería, con la antigüedad 
que a cada uno se les señala, a 
los Brigadas de dicha escala y Ar-
ma, don Enrique Sánchez Garcia, 
con antigüedad de 23 de septiem-
bre de 1938, y don Joaquín Jaspe 
Leira y don Demetrio Camoos 
Martínez, con la de 18 de octubre 
de 1938. 

Burgos, 31 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General En-' 
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles-

O R D E N confiriendo el emplea in-
mediato superior al Teniente 
Médico de Complemento don 
Fernando Palos Iranzo. 
En virtud de lo dispuesto por 

S. E. el Generalísimo de los Ejér-
citos Nacionales, se confiere el em-
pleo de Capitán Médico de Com-
plemento, con c.ntigüedad de 17 
de diciembre actual, al Teniente 
Médico de dicha escala don Fer-
nando Palos Iranzo. 

Burgos, 31 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal-—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

O R D E N confiriendo el empleo in-
mediato superior al Farmacéuti-
co tercero de Complemento don 
Ramón Laredo González-
Por reunir las condiciones que 

determina la Orden de 12 de abril 
último (B. O. núm. 540), se as-
ciende al empleo de Farmacéutico 
segundo de Complemento del 
Cuerpo de Sanidad Militar, con 
antigüedad de 16 del actual, al -
Fc-.rmacéütico tercero, de dicha esj . 

•Cala Cuerptfi doií Ramón Laredo '• 
González, quien continuará des-
empeñando su actual destino. 

Burgos, 31 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal—El General En-
cargado- del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

i i í . 
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Subsecretaría del Ejército 

Asimilacionet 

O R D E N confiriendo la asimila-
ción de Capitán Médico al Te-
niente Médico, asimilado, don 
Enrique Luque Raiz-
Con arreglo a lo preceptuado 

;n el Decreto número 110 (BO-
LETIN OFICIAL núm. 23), Or-
den de primero de octubre de 1936 
(B. O. núm. 33) de la Junta de 
Defensa Nacional y Ordenes 
complementarias de la Secretaría 
de Guerra publicadas en el BO-
LETIN OFICIAL números 15, 34, 
84 y-252, se confiere la asimila-
ción de Capitán Médico, por los 
méritos y circunstancias que en él 
concurren, al Teniente Médico, 
asimilado, don Enrique Luque 
Ruiz, que continuará prestando sus 
servicios en el destino que actual-
mente desempeña. 

Burgos, 30 de diciembre de. 1938. 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Naciona.1, P. D., El Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles. 

Destinos 

OKUEN destinando al Coman-
dante de Caballería don Vicente 
Calvo Bernad. 
Se destina a disposición del Ge-

neral Jefe del Ejército del Centro 
al Comandante de Caballería don 
Vicente Calvo Bernad, del Ejér-
cito del Norte. 

Burgos, 30 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Gene-
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

O R D E N destinando al Coronel 
don Ernesto Pascual Lascuevas 
y otros. . 
Pasan ai los destinos que se in-

dican el Jefe y Oficiales de Arti-
llería que á continuación se rela-
cionan: . 

Coronel don- Ernesto Pascual 
' Lascuevas, de sgregado al segun-

do Regimienlo de Montaña, al 
Ejército de Levante. 

Capitán, retirado, don José 
Mr.itinez de Pisón y Martínez de 
Pis.in, de la Zona Antiaeronáuti-' 
ca de Alav?..- a la Inspección y Re-
ciip.rración de Municionamiento. 

Capitán, don Manuel Gutiérrez, 

de Tobar Beruete, del Servicio 
Automovilis'mo del Ejército, a dis-
posición del General Jefe del Ejér-
cito del Norte. 

Idem de Complemento, don Jo-
sé María Fernández de Córdoba y 
Lamo de Espinosa, del Ejército del 
Norte, al Servicio de Automovi-
lismo del Ejército. 

Teniente, retirado, don Laurea-
no Bercua Terrens, al Parque de 
la Sexta Región Militar. 

Teniente, don Juan Más Pou, del 
Ejército del Centro, al Regimien-
to Mallorca. 

Idem, don Jaime Barceló Vadell, 
del cuarto Regimiento Pesado, al 
Regimiento Mallorca. 

Idem de Compleniento, don 
Guillermo Dezcallar Alomar, del 
Regimiento de Mallorca, al cuarto 
Regimiento Pesado. 

Idem provisional, don Bartolomé 
Ruiz Ramón, del cuarto Regimien-
to Pesatdo, al Remmiento Mallorca 

Idem ídem, don Julio Eguiluz 
Eguren, del Ejército del Norte, al 
tercer Regimiento Pesado, conti-
nuando en su .actual cometido-

Alférez de Complemento, don 
José Blanes Mouvilas, ascendido 
del cuarto Regimiento Pesado, al 
mismo. 

Idem ídem, don Enrique Llort 
Pastell, ascendido, del Regimiento 
de Mallorca, aJ Ejército del Norte.. 

Idem ídem, don José González 
Millán, ascendido, del tercer Regi-
miento Ligero, al Ejército del 
Norte. 

Idem ídem, don Antonio Aguí-
naga Tellería, ascendido, del tercer 
Regimiento Pesado, al Ejército del 
Norté. 

Idem provisional, don Antonio 
Palou de Comasema Ripoll, del 
Regimiento de Mallorca, al Ejér-
cito del Centro, en comisión. 

Idem ídem, don Antonio Loza-
n o Segador, del Regimiento Ma-
llorca, al cuarto Regimiento Pe-
sado. 
. Alumno de Artillería, don Luis 
Villalba Aguirre, de la Sexta Re-
nglón Militar, al 11 Regimiento Li-
gero. 

Burgos, 30 de diciernbre de 1938. 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavfinilles. 

O R D E N destinando al Brigada 
don Salvador González Sánchez 
y otros. 
Pasan a los destinos que se in-

dican los Suboficiales de ArtiUeria 
que a continuación se relacionan: 

Brigada don Salvador González 
Sánchez, alta del Hospital de Cá-
diz, del Regimiento Antiaéreo, al 
Ejército del Centro. 

Idem, don Eusebio López López, 
apto solamente para servicios bu-
rocráticos, del cuarto Regimiento 
Pesado, al 14 Regimiento Ligero-

Sargento, don Regino San Mar-
tín Comes, alta -del Hospital de 
Vigo, del 14 Regimiento Ligero, n] 
11 Ligero-

Idem, don Juan Rivas Clota, de 
la Quinta Región Militar, al 11 
Regimiento Ligero. 

Idem, don Gregorio Manresa 
Capo, procedente de Baleares, al 
I I Regimiento Ligero. 

Idem provisionsJ, don José Pé-
rez Marín, alta del Hospital de 
Bujalance. del primer Regimiento 
Pesado, al 14 Regimiento Ligero. 

Idem ídem, don Ferrtando Sua-
zo Heredia, alta del Hospital d( 
Patencia, del 11 Regimiento Lige-
ro, al mismo. 

Idem ídem, don Manuel Gonzá-
lez Alegra, del 12 Regimiento Li-
gero, al noveno Ligero. 

Burgos, 30 de diciembre de 1938, 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D-, El Gene-
ral Subsecretario del Eiército Luis 
Valdés Cavanilles. 

O R D E N destinando al Capitán de 
Intendencia don Jesús Díaz 
Montero y otros. 
Pasan a los destinos que se in-

dican los OficiaJes de Intendencia 
que a continuación se relacionanl 

Capitán, don Jesús Díaz Mon' 
tero, al Ejército del Centro. 
- Teniente provisional, don Nat i 
ciso Barceló Aguiar, al Ejército d d 
Sur 

Alférez provisional, don Manuel 
de San Cristóbal Fernández, a l í 
Intendencia Militar de la Segund* 
Región. 

Otro, don Alfonso Freire Pazttt 
al Ejército del Centro. 

Otro, don Venancio Bugliot Ví^ 
dal, al ídem ídem. 

Alférez de. Complemento, á<5ií 
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Guillermo García Escalera, al ídem 
ídem. 

'Burgos, 30 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D-, El Ge-
lieral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés~ Cavanilles-

O R D E N destinando al Teniente 
retirado don José Aparicio Her-
nando-
» 
Pasa destinrdo, del Batallón de 

Guarnición núm. 331, a disposición 
del Gobernador Militar de Jaca, 
el Teniente, jretírado, de Carabi-
neros, don José Aparicio Her-
nando. 

Burgos, 30 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D-, El Gene-
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

DPvDEN confiriendo destino al 
Capitán Médico de Complemen-
to don José Gcvcia Rubio y otros 
Pasan ?. servir los destinos que 

se expresan los Oficiales del Cuer-
po de S?aidad Militar que figuran 
en la siguiente relación: 

Capitán Médico de Complemen-
to, don José García Rubio, ascen-
dido, actualmente en un Equipo 
Quirúrgico del Ejército del Centro, 
al cuarto Grupo d,e la Segunda 
Comandancia de Sanidad Militar. 

Otro ídem, asimilado, don Ma-
nuel Amoedo Seoane, del Hospi-
tal Militar de Vígo, pasa con el 
personal y materisí de su Equipo 
al Hospital de Legionarios de Lo-
groño. 

Otro ídem, asimilado, don An-
tonio Vallejo de Simón, actual-
xaente a disposición del Coronel 
Inspector de los Campos de Con-
centración, al Hospital Militar de 
San José, en Burgos. 

Teniente ídem, asimilado, don 
Manuel Peset Almela, actualmenn-
te en una Unidad del Ejército del 
Norte, a un Equipo QuirÚEgico 
del mismo Ejército. 

Otro ídem, asimilado, don Ber-
nardino López Romero, del Regi-
miento de Infantería Argel núme-
ro^- ' . al de Bailén núm. 24. 

-Otro ídem, asimilado, don Fran-

u>;i Jur . a . ^ Equipo Quirúrgico 
de dicho Ejércuo-

Otro ídem, asimilado, don An-
gel García Porrero, actualmente a 
disposición del General Jefe del 
Ejército del Centro, al Labora<to-
rio Central de Análisis, en Valla-
dolid. 

Otro ídem, asimilado, don Sido-
nio Salgado Morchón, al Laborato-
rio Central de Análisis, en Va-
llr-dolid. 

Otro ídenj, asimilado, don Je-
sús Castillo Enríquez, actualmen-
te a disposición del General Jefe 
del Ejército de Levante, a La Le-
gión. 

Otro ídem, asimilado, don Eulo-
gio Perille Romero, actualmente en 
un» División del Ejército . de Le-
vante, a disposición del General 
Jefe del mismo Ejército. 

Otro ídem, asimilado, don Pe-
layo Rey Cardama, alta del Hos-
pital de Cuhtis (Pontevedra), a 
disposición del Generai Jefe del-
Ejército de Levante. , 

Otro ídem, asimilado, don Julio 
Yanque Morueta, actualmente a 
disposición del General Jefe del 
Ejército del Norte, a disposición 
del General Jefe del Ejército de 
Levante. 

Otro ídem, asimilado, don Gon-
zalo Llamazares Andrés, actual-
mente a disposición del General 
Jefe del Ejército del Norte, a dis-
posición del General Jefe del Ejér-
cito de Levante; 

Otro ídem, asimilado, don Pri-
mitivo Torán Escombuelas, actual-
mente a disposición del General 
Jefe del Ejército de] Norte, a dis-
posición del General Jefe del Ejér-
cito de Levamte. 

Otro ídem, ;asímilado, don An-
gel Rezóla Aspiazu, actualmente 
a disposición del General Jefe del 
Ejército del Norte, a disposición 
del General Jefe del Ejército de 
Levante. 

Otro ídem, asimilado, don José 
Troya Villalba, actualmente en una 
División del Ejército de Levante, 
al Cuadro eventual de la Jefatu-
ra de los Servicios Sanitarios de 
la Segunda Región Militar. 

Alférez idem, asimilado, don 
José Garcia^ González, del Cua-
dro eventual de la Jefatura de Sa-
nidad de Tenerife, a disposición 
del General Jefe del Ejército del 
Centro. 

Otro Ídem, asimilado, don Ju-
lián Espárrago Salgado, d«l Hos-
pital Militar de Baños de Monte-

mayor, a un Equipo Quirúrgico de 
dicho Hospital-

Otro ídem, asimilado, don Ma-
riano Velasco Hernández, cita del 
Hospital de Valladolid, apto para 
servicios burocráticos, a los Hos-
pitales Militares de Zaragozs 

Otro ídem, asimilado, don Juan 
Alberti Vives, alta del Hospital 
de Tetuán, a disposición del Ge-
neral Jefe del Ejército del Norte. 

Otro ídem, asimilado, don Car-
melo Sánchez Palacíán, del Hospi-
tal Militar de Alhama de Ara-
gón, al Hospital Militar de. Pri-
sioneros de Ateca. 

Otro ídem, asimilado, don Je-
sús Marco Ciria, del ídem ídem, al 
ídem ídem. 

-Otro ídem, asimilíido, don Ma-
riano Salcedo Molero, del ídem 
ídem, a un Equipo Quirúrgico del 
mismo Hospital. 

Otro ídem, asimilado, don Julio 
Encinas Rodríguez, al Campo de 
Concentración de Prisioneros de 
León. 

Otro ídem, asimilado, don Aie-
jaaidro Martín Cabezudo, de los 
Hospitales Militares de Logroño, 
a disposición del Coronel Inspec-
tor de los Campos de Concentra-
ción de Prisioneros. 

Otro ídem, asimilado, don Car-
los García Alvarez, de los Hospi-
tales Militares de Astorga, aJ Re-
gimiento de Infantería Burgos nú-
mero 31. 

Otro ídeiñ, asimilado, don Je-
sús Pérez ViUanueva, de los Hos-
pitales Militares de Astorga, a dis-
posición del Coronel Inspector de 
los Campos de Concentración de 
Prisioneros. 

Otro de Complemento de Sa« 
nidad Militar, don Rogelio Carro 
Pórtela, ascendido, del Grupo de 
Sanidad Militar de la Octava Re-
gión, al Grupo de Saaiidad Mili-
tar del Ejército del Norte. 

Otro provisional de Sanidad Mi-
litar, don Juan Bohorques Pala-
cios, alta del Hospital de Sevilla, 
al Hospital Militar de Talayera de 
la Reina, en- comisión. 

Burgos, 30 de diciembre de 1953. 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D-, El Ge- , 
neral Subsecretario del Ejército 
Luis yaildés Cavanilles. 
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ORDEN destinando al Fartnacéu-
fico tercero, asimilado, don An-
tonio González Villarejo. 
Pasa destinado a la Farmacia 

Militc-'r de Astorga, el Farmacéu-
tico tercero, asimilado, apto para 
servicios burocráticos, don Anto-
nio González Villarejo, alta del 
Hospital de León-

Burgos, 30 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Gene-
r&l Subsecretario del Ejército, Luis 
V^aldés Cavanilles. 

ORDEN confiriendo destino al 
SaigentoPracíicanfe don Ma-
nuel Aguilar Millares. 
Pasa destinado a disposición del 

General Jefe del Ejército de Le-
vante el Sargento-Practicante don 
Manuel Aguilar Millares, alta del 
Hospital de Molina de Aragón-

Burgos, 30 de diciembre de 1938. 
m ' A ñ o Tritinfí.!-—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Yaldés Cavanilles. 

ORDEN destinando a los Sargen-
tos provisionales y Auxiliares de 
Taller, don Alberto Villacorta 
Luis y otros-
Pasan destinados al Servicio de 

Recuperación de Automóviles, los 
Sargentos provisionáles y Auxilia-
res de Taller, pertenecientes al 
Servicio de Automovilismo de Ma-
rruecos, que se relacionan a con-
tinuación: 

Sargentos piovisionales 

D. Alberto Villacorta Luis. 
D. Angel Aragonés Bolívar. 
D. José Luis Vivancos Soto. 
D. Juan José Domingo FagotO. 
D. Joaquín Venero Tejara. 
D- Arsenio Mariño Curto. 
D. Antonio Ferrtiro Pego. 
D. Angel Aguirre Zabaleta. 
P . , Antonio López Aboitiz. 

Auziliarei provisionales de Taller 

Alberto Bustón Rinque. 
Angel Alias Domínguez. 

. Antonio Llácer SeviUa. 
). Antonio Mateo Segura. 

Baltasar Mágica Gaircía. 
Emilio Fraile Millán. 

p . Eustaquio de los Santos 
i Plaza. 
p . Gabriel Solance Feñalba. 
^ t^José Lara» Lérida. 

D. José María Moriña Forero. 
D. José Martínez Méndez. 
D- José Postigo Vega. 
D. José Zamora Gómez. 
D. Jerónimo Castany Borrue!. 
D. Juan Baraliat Alonso. 
D. Maaiuel Beltrán Delgado. 
D. Manuel Cartagena Clara-

mont. 
D- Manuel Ferrera Moreno. 
D. Manuel Gutiérrez Antúner. 
D. Manuel Molina Alvarez-
D. Miguel Caparros Fernández. 
D- Pedro Castro del Río. 
D. Pedro Oliveras Quintana. 
D. Pedro Sobradiel García-
D. Rogelio Lozano Gavilán. 
D- Tomás Iglesias Martin. 
D- Vicente Lozano Lozano. 
D- Antonio Blasco Clemente-
D. Fernando Becerra» Gómez. 
D- Francisco Núñez Cobos-
D. José Pío Lasaosa Acin-
D- Luis López Calleja-
D. Mariano Alonso Pérez-
D- Pedro Corredor Román. 
D. Víctor Cobos Méndez-
D. Víctor Olivares Quintana. 
D- Alfredo Cabrerizo Pérez-
D. Antonio Martínez Sánchez. 
D. Antonio Pérez Gutiérrez-
D- Da.niel Alonso Rodríguez. 
D. Fernando Domingo Blasco-
D- José Alonso Hernández. 
D- Julián Flores Sáinz 
D. José. Díaz Guevara. 
D. Manuel Bayo Santos-
D- Manuel Guerrero Sánchez. 
D. Perfecto Morante Aranaga. 
D- Joaquín Dím Rodríguez. 
D; Antonio Nogales Nogales-
D. Antonio Rodríguez. 
D- Eulogio Archaino Gómez. 
D- Francisco Domínguez López. 
D. Juan Aracil Salvador. 
D.. Manuel Sánchez Montero 
D- Eloy Hortelano Ruiz-
D. Eloy Moreno Fernández.' 
D. Emilio Ceide Bu án-
D- Faustino López Piña Espina 
D. Framcisco Lázaro Agudo. 
D. Joaquín Milleras Casañola. 
D. Juan Avila Díaz. 
D. Pascual Andrés Izquierdo. 
Burgos, 30 de diciembre de 1938. 

III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P- D., El Gene-
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

ORDEN destinando al Maestro 
Herrador provisional don Victo-
riano del Canto Casasola y otros 
Pasan a los destinos que se in-

dican los Maestros Herradores que 
a continuación se Relacionan: 

D. Victoriano del Canto Casa-
sola, del Regimiento de Infantería 
Mérida núm. 35, al Cuadro Even 
tual del Ejército del Norte-

D. César Martin Benito, al Ba-
tallón de Montaña Flandes núme-
ro 5. 

D. Elias Diego Valenzuela, al 
ídem. 

D. Manuel Rodríguez Quesada.» 
al Batallón de Cazadores Melilla 
núm. 3. 

D- Domingo López Medrano, al 
Regimiento de Infantería Bailen 
núm. 24. 

D. UrbMio Sáez Abad, al Ba-
tallón Cazadores Las Navas nú-
mero 2. 

D. José Nogueras Abéjar, al 
Grupo de Fuerzas Regulares In-
dígenas de Tetuán núm- 1. 

D. Juan Campo Beltrán, Re-
gimiento de Infantería Zaragoza 
número 30-

D. José Martín Ayuso, al Grupo 
de Veterinaria Militar núm, 5. 

D- Juan Sánchez Gascón, A 
Grupo de Fuerzas Regulares In-
dígenas de Melilla njúhiero 2-

D- Angel Fernández González, 
al Batallón de Tiradores de Ifni-

D. Vicente Iglesias Bello, al Ta-
bor Ifni-Saha>ra. 

D- Mariano Jiménez Lambán, al 
Regimiento de. Infantería Aragón 
núm. 17. 

D- Angel Navarro Margalejo, al 
ídem. 

D- Benjamín Moreno Maté, al 
'de San Marcial núm. 22-

D. Pedro Esteban Palancar, a la 
Milicia de Falange Española» Tra-
dicionalista y de las J. O. N . S. 

D- Víctor Vega Novoa, a ídem. 
D. Pedro García Garijo, a ídeov. 
D. Jainie Barceló Bonet, al Ba-

tallón de Cazadores Melilla númt-
ro 3. i, 

D. Gabriel Sufter Fiel, al Regí- t 
miento de Infanteria Bailén númt- 3 
ro 24. • 

D. Serafin Fuerte Gálvez, d« 
Zaragoza núm. 30. 

D. Honorio Lacasta V « t , »1 6* 
Burgos núm. M. 

D- Angel Castaño Garrigo, «1 
Batallón dt Cazadom Cerifioli 
número 6. > 

D Antonio d« los Rey«« Mulí, 
al Idem San Femando número 1-

D. Rafael Robles Bennudo, 4 
Batallón Montafi* AtapÜe» aá» 
mer^ 
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D. Manuel Díaz López, al Regi-
líiiento Infantería Zaragoza núme-
ro 30-

D. Antonir<no Contreras Onto-
ri í . al ídem Zamora núm. 29. 

- D. Juan Barcelona Soler, a la 
Milicia de Falange Española. Tra-
dicionalista y de las J- O- N . S. -

D. Jesús Anadón Paricio, al Re-
gimiento de Infantería Zaragoza, 
número 30. 

D. Adrián Beltrán Urroz, al 
ídem. 

D- Juan Zardoya Marchite, al 
ídem. 

D. Manuel Weiler de la Cruz, 
al ídem. 

D. José Salcedo Sesma., al de 
Mérida número 35. 

D- Julián Murga Gallo, al de 
Burgos número 31. 

D. Román Rajiios Vera, a la Mi-
licia de Falange Española Tr?.di-
cionalista y de las J. O. N. S. 

D. Juan Descalzo Evangelio, al 
Regimiento Infantería Zí.ragozá 
número 30. 

D. Manuel Valois Camaño, al 
ídím. 

D. Antonio Diez López, al de 
Bi:rgos núm. 31. 

D. Isidro Andueza Andueza, al 
de, Mérida núm. 35. 

D. Luciano Hinojal Bayona, al 
Batallón de Cazadores de Melilla 
núm. 3. • 

D. Vicente Nieto Rodríguez, a 
la Milicia de Falange Española 
Trr.dícionalista y de las J. O. N. S. 

D. Teodoro Urango Fuentes,, a 
ídem. 

D.- Teodoro Valderrama Tropía-
na, al ídem. 

D- Joaquín González López, al 
ídem. 

D. Eugenio Vicioso Blázquez, a 
La Legión. 

D. Juan Calleja Casas, del Gru-
po de Veterinaria Militar número 
7, a la Milicia de Falange Espa-
ñok Tradición alista, y de las 

Burgos, 30 dé diciembre de 1938. 
Año Triunfal.—El Ministro de 

Defensa Nácional, P. D., El Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles. 

o r d e n desfinándose a Zas Uni-
dades que se expresan a los Ca-
P®"^"" Castrenses don Vicente 
Morillo Morillo y otros. 

c \ propuesta del Excelentísimo 
í>r. Iro-Vicario General C?.<;trpnse, 

se confiere a los Capellanes que 
figuran en la siguiente relación los 
destinoj que se expresan: 

Capellanes segundos d i Complcmcnio 

Don Vicente Morillo Morillo, 
a las órdenes del Excmo- Sr. Ge-
ner?4 del Prímer Cuerpo de Ejér-
cito. 

Don Narciso Pérez Romero, a 
las órdenes del. Excmo. Sr. Gene-
ral Jefe de la Segunda Región Mi-
litar. 

Capellanes asimilados a Alférez 

Don Domingo Márquez García, 
a las órdenes del Excelentísimo 
Sr. General Jefe de la Segunda 
Región Militar. 

Don Pedro Fernández Gómez, 
a las ídem del idtm. 
Capellanes con considexació;! de Alférez 

Don I gnacio Antón Antón, al 
Regimiento de Infí.ntería Argel 
núm. 27. 

Don Francisco Ruiz Dier, al 
ídem Lepanto número 5. 

Don Angel Sendra Gil, al ídem 
ídem. 

Don Juan Porras Aguilera, al 
ídem Granada núm. 6. 

Don Crescenciano López Sáinz, 
al ídem ídem. 

Don José Díaz Lu?.ces, al ídem 
Pavía núm. 7. 

Don Alfonso Sánchez Buiza, al 
ídem Oviedo núm. 8. 

Don Antonio Colomer Boise, al 
ídem Galicia núm. 19. 

Don Pedro Martín Quesada, al 
ídem América núm. 23. 

Don Demetrio Rodríguez Casa, 
nueva, al idem'Bailén núm. 24. 

Don Samuet Martínez Pérez, al 
ídem San Quintín núm. 25. 

Don Amador Iglesias Alvarez, 
al ídem Zaragoza núm. 30. 

Don José Vidal Pujol, al idem 
Burgos núm. 31. 

Don Casimiro Casado Palome-
ro, al ídem idem. 

Don Manuel Sánchez Sánchez, 
al idem Milán núm. 32. 
. Don José Crespo Pazos, ,al ídem 

Mérida núm. 35. 
Don Antonio Martínez Marcos, 

al Batallón de Montaña Arapiles 
núm. 7. 

Don Liberto Villa Pinto, al Ba-
tallón de Cazadores Las Navas nú-
mero 2. 

Don Salvador Bonet Punseda, al 
ídpm Mplilla núm. 3. 

Don Juan CasaJs Jordá, al idem 
de Ceuta núm- 8. 

Don Felipe Sa.ntos Vinuesa, al 
Regimiento de Artillería de Cos-
ta núm. 2. 

Don Antonio Montero Nieves, 
al idem ídem. 

Don Florentino del Valle Cues-
ta, al Segundo Regimiento de Ar-
tillería de Montaña. 

Don Angel Huidobro Gonzá-
lez, al ídem ídem. 

Don Santos Santamaría, del Rio, 
al tercer Regimiento de Artillería 
Pesada. 

Don Roque Zabaleta Larraña-
g?.. al ídem ídem. 

D o n Alejandro Matarranz 
Puentes, al idem ídem. 

Don Luciano Rivas Villar, al 
tercer Regimiento de Artillería Li-
gera. 

Don Ezequiel Hernando Igle-
sias, al noveno Regimiento de Ar-
tillería Ligera. 

Don Vicente Roig Vallestín, al 
décimo Regijniento de Artillería 
Ligera. 

Don Fermín García Mangas, al 
idem ídem-

Don Manuel Verdugo Almagro, 
al tercer Regimiento ele Artillería 
Lisera. 

Don Jeremías Miguel Díaz, al 
1.2 Regimiento de Artillería Ligera. 

Don Francisco Pío Sánchez, al 
15 Regimiento de Artillería Ligera 

Don Cesáreo Tejedor Monilla, 
al 16 Regimiento de Artillería Li-
gera. 

Don Mariano Palacios Escobar, 
al 16 Regimien-to de Artillería Li-
gera. • • " 

Don Florentino Bravo Porras, al 
Hnsriital Militar de Pineda CSe-

• villa). 
Don Andrés Sed?.no Gutiérrez, 

a la Clínica Militar del Hospital 
Cívico Militar, de Ronda. 

Don Laurentino Sedaño Giitié-
rrez, al Hospital Militar de los Es-
colapios de SevilPa. 

Don Luis Prieto Rodríguez, al 
Hospital Militar de Morón de la 
Frontera. ^ 

Don Jesús Fernández Liñán, a 
las órdenes del Excelentísimo se-
ñor Pro-Vicario. 

Don Galo Badeola Alonso, a las 
idem idem. 

-Don Luciano Ochoa, a las ídem 
idem. 

Don Manuel Mauri Tremosa, al 
Ho.<;nital Miilit-ar rl'p T n c r r n ñ n . 
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Don Antonio Luis Alvarez Fer-
nández, al ídem Mola de Astorga-

Don Severino Garda Rsivana!, 
a las órdenes del Excmo. Sr. Gene-
ral Jefe del Primer Cuerpo d : 
Ejército. 

Don A-bilio Descalzo Zarzuelo, 
a las ídem del ídem. 

Don Primitivo León Sebastiáti. 
a las ídem del ídem. 

Don íosé Bosch Contalle, a lo« 
ídem del ídem. 

Don Tosé Balaguer Sin, a las 
ídem del ídem. 

Don Ramón Pomes Pagés., a las 
ídem del-ídem. 

Don Juan M. Fernández Sán-
chez, a las ídem del ídem de la 
Secunda Reción Militar. 

Don José Juaristi Echániz, a Jas 
Ídem del ídem. 

D:-in Valeriano Lsví.ndeira La-
vandeira. a las ídem del ídem.. 

Don Aleimdrn Fresno Fresno-
a las ídem, del ídf:m. 

'.Don Santiago Arca Bello, a la.s 
Ídem del ídem.' 

Don Luis García Céspedes, a 
ias ídem del-ídem del Ejército del 
Norte. 

Don Valeriano Pascua.! Jiménez, 
a las ídem del ídem. 

Don Domingo Lázaro Sanz, a 
la.s ídem del ídem. 

Don Manuel Martínez Castro, a 
las ídem del ídem. 

Don Fr?.ncisco Aparicio Gil, a 
las ídem del ídem. 

Don Sebastián Mozos Castella-
nos, a las ídem del ídem de la 
Sexta Región Militar. 

Don Manuel Gutiérrez Sende-
ros, a las ídem del ídem-

Don Juan José Robredo, a las 
ídem del ídem. 

Don Francisco Berga Jutglar, a 
las ídem del ídem del Ejército del 
Centro. 

Don Jesús Latasa de Arancíbar 
Joldi, a las ídem del ídem. 

Don Félix Sánchez García, a las 
ídem del ídem. 

Doh Saturnino Rioia Rubio,' a 
las ídem del Excmo. Sr. General 
Jefe Directo de la Milicia de Fa-
lange Esoañola Tradicionalista y 
d e l a s j . O. N. S.. 

Don Miguel Más Vidal, a las 
ídem del ídem. 

Don Jesús Oyarzun San Román, 
3 Jas ídem del ídem. 

Don David Viaín Arriarz.ín, a 
las ídem' del ídem. 

Don Joaquín Masjuán Raulí., a 
las ídem del ídenv 

Don Manuel Diez Ruiz, a las 
Ídem del Excmo. Sr. General Jefe 
de la Sexta Región Militar. 
• Don Benito San Martin, a las 
Ídem del ídem Cuerpo de Ejército 
de C?.3tilla. 

Don Jesús Sánchez Liñán, a las 
ídem del ídem del ídem de la Quin-
ta Región Militar. 

Don Modesto Aranzábal Ara-
na, al cuarto Regimiento de Arti-
llería Pesada. 

Burgos, 29 de diciembre de 1958-
III Año Triunfa»!.—El Ministro de 
Defensa N ^ i o n a l , P. D , El Ge-
nera! Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles. 

Mando? 
O R D E N confiriendo el mando de 

h. Afurupadón de Artillería de 
Mfílilh al Teniente Coronel don. 
Eduardo Aranda Asquerino. 
Por resolución de S. E. el Gene-

i-alisimo de los Eiércitos Naciona-
les, se confiere el mando de la 
Agrupación de Artillería de Me-
lilla al Teniente Coronel de dicha 
Arma don Eduardo Aranda As-
querino. 

Burgos^ 30 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., F1 Gé-
neral Subsecretario del Ejército 
Luis Valdés Cavanilles. 

Situaciones 

O R D E N disponiendo pasen a si-
tuación de reemplazo por enfer-
mo los Sargentos D- Juan Aran-
güena Seoane y D. Antonio 
Alonso Fernández. 
Pasan a situación de reemplazo 

por enfermo, cpn efectos adminis-
trativos a partir de 17 de junio y 
27 de agosto últimos, con residen-
cia en Santiago de Compostela (La 
Coruña) y Santa Marta de Orti-
gueira, de la misma provincia, los 
Sargentos del Regimiento Infante-
ría Zamora número 29 y Milicia 
de Falange Española Tradiciona-
lista y de las J. O. N . S., respec-
tivamente, don Juan Arangüena 
Seoane y don Antonio Alonso 
Fernández, por hallarse compren-
didos en la Real Orden Circular 
de 5 dp iunio de 1905 ( G L. nú-
méro lÓl). 

Burgos. 30 de diciembre-'dc 1938. 
III Año Triunfa!.—El Ministró de 
Defensa Nacional, P. .D-, El Ge-
neral Subsecretario del Ejército. 
Luis Valciéc C:.van'.!!c">-

Subsecretaría de Mariní, 

Habilitación 
O R D E N habilitando de Coman-

dante al. Capitán de Infantería 
de Marina don Cesáreo vír/as 
Baltar-
A propuesta del Comandante 

General del Departamento Maríti-
mo de Cádiz y con arreglo a l o que 
previene el artículo primero del 
Decreto 342 (B. O. núm. 310), se 
habilita para ejercer el empleo de 
Comandante, al Capitán de Infan-
tería de Marina don Cesáreo Arias 
Baltar, asignándole la antigüedad 
de 15 de febrero de 1935, de acuer-
do con lo que dispone la Orden de 
13 de junio último. (B. O nú-
mero 601). 

Burgos, 30 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El Contralmi-
rante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada. 

A N U N C I O. S 
O F I C I A L E S 

C O M I T E D E M O N E D A 
E X T R A N J E R A 

Día 2 de enero de 1939 
Cambios de compra de moiiedas 

publicados de acuerdo con Ia£ dis-
posiciones oficiales: 

Divisas procedentes de expor-
taciones 

Francos 23,80 
Libfas 42,45 
Dólares 9,10 
Liras 45,15 
Francos suizos 207 
Reichsmark '¿.iS 
Belgas 154 
Florines 4,95 
Escudos 38,60 ^ 
Peso moneda legal 2,07 4 
Corpnafi checas 31,10 
Coronas suecas ... 2,19 
Coronas noruegas 2,14 
Coronas danesas 1.9" 
Divisas libres importadas volunta-

ria y definitivamente 
Francos ... a».''' 
Libras 63.<W 
Dólares H-^^ 
Francos suizos 258,76 
Escudos 
Peso moneda legal .„ 


